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Cámara Chilena de la Construcción

CChC Ñuble y CORMA abordan desafíos de la industria

maderera y articulan trabajo conjunto con la Seremi de Economía
Con el propósito de analizar

la situación actual de la industria
maderera regional y su impacto en
la cadena de valor productiva
vinculada al sector construcción, la
Cámara Chilena de la Construcción
Ñuble sostuvo una reunión de
trabajo junto a representantes de
CORMA y la Seremi de Economía.

La reunión contó con la
participación de la gerente de
CORMA, Margarita Celis; el
presidente de la entidad, Alejandro
Casagrande; y el subgerente de
Arauco, Arturo Jorquera. De
manera telemática también se
integró el gerente de Biobio
Madera, Frany Silic. La instancia
también contó con la participación
del Seremi de Economía, Fomento y
Turismo de la región de Nuble,
Manuel Cofré. El Pdte. de la CChC
Ñuble, Sebastián Godoy, valoró el
encuentro: "El desarrollo de la
industria maderera requiere una
articulación efectiva entre el sector
público, el mundo productivo y los
gremios. Desde la CChC Nuble
vemos una oportunidad concreta

para fortalecer la cadena de valor
regional, impulsando mayor
industrialización, innovación en
sistemas constructivos y un uso más
eficiente de la madera como material
estratégico para el desarrollo
sostenible". Según reveló el
Directorio de la Industria Forestal
Chilena 2025, publicado por el Infor,
entre 2019 y 2024, el número de
aserraderos en la región de Nuble
pasó de un total de 73 a 47, lo que
representa una disminución de
35,6%, por lo cual hace aún más
importante esta instancia de trabajo
en conjunto. El Pdte. de Corma,
Alejandro Casagrande, comentó que
"este encuentro es una tremenda
oportunidad para la región y para
solucionar el déficit habitacional que
hay en Chile. Nosotros queremos
conectar ese desafio que tiene el
gobierno, con el desafio nuestro
como sector. El enfoque debe estar
en acelerar los procesos y tiempos,
hacerlo bien y efectivo". Por su
parte, el Seremi de Economía,
Fomento y Turismo, Manuel Cofré,
aseguró que "el sector forestal es por

lejos la actividad económica más
relevante de Nuble y una gran
generadora de empleo. Estamos
preocupados del futuro de este
sector, necesitamos fuertemente
aumentar la demanda, tanto
regional como nacional, para
reactivar nuestros aserraderos,
barracas y generar mano de obra".

Dentro de los acuerdos de
la mesa de trabajo realizada en
dependencias de la Cámara
Chilena de la Construcción Ñuble,
fue volver a reunirse para estudiar,
analizar y abordar en cómo poder
reactivar el sector y fortalecer el
trabajo intersectorial público-
privado.
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Paso fronterizo Magallanes

Pieles de

puma en auto
Curtidas y escondidas la

interior de una bolsa estaban dos
pieles de puma -animal protegido
en Chile-, que una viajera
argentina intentaba ingresar al
país a través del paso fronterizo
Monte Aymond en la Región de
Magallanes. Fue durante una
inspección de rutina realizada por
funcionarios de la Dirección
Regional de Aduana de Punta
Arenas, cuando se percataron que
la conductora de una camioneta
transportaba estos artículos.

Previamente, al
consultarle sobre si traía algo que
declarar entre su equipaje, la
mujer argumentó que no,
dejándolo claro tanto
verbalmente como en la
Declaración Jurada Aduana-
SAG, que se pide al ingresar a
territorio nacional. Sin embargo,
al revisar sus pertenencias los
fiscalizadores encontraron al
interior de una bolsa plástica dos
pieles curtidas de animal, las que
correspondían a pumas, según
explicó la argentina.

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

Registro Civil Nuble dio inicio a operativos

territoriales para la entrega de ClaveÚnica
Con una primera jornada

realizada hoy en Quirihue, capital
provincial de Itata, el Servicio de
Registro Civil e Identificación de Ñuble
inició su despliegue territorial para la
entrega de ClaveÚnica, el que
continuará en las comunas de San
Ignacio, Ránquil, Trehuaco y El
Carmen. La iniciativa se desarrolla en
colaboración con la Seremi de Justicia y
Derechos Humanos, en el marco del
Plan Chile Sale Adelante. Los
operativos buscan acercar este servicio
a personas de sectores más alejados que
requieren obtener su ClaveÚnica para
realizar la activación del Cupón de Gas
Licuado, aporte extraordinario de
$27.000 por hogar, destinado
exclusivamente a la compra de este.

Este beneficio debe ser
activado en el sitio
www.cupondegas.gob.cl utilizando
ClaveÚnica, trámite que estará
disponible hasta el 30 de junio de 2026.

Si bien la ClaveÚnica es una
herramienta administrada por Gobierno
Digital, el Registro Civil cumple un rol
fundamental en su entrega presencial a
la ciudadanía. Por ello, este despliegue
permitirá que las personas puedan
solicitarla de manera más cercana,
segura y sin necesidad de trasladarse
hasta otras comunas o centros urbanos.

Por su parte, la Seremi de

Justicia y Derechos Humanos de donde las personas requieren
Ñuble, Natalia Reyes Lobos, indicómayores facilidades para acceder a

los servicios del Estado. Por eso es
importante recordar que esta
herramienta puede solicitarse
durante todo el año, tanto de forma
presencial en nuestras oficinas,
como en línea, mediante una
videoconferencia agendada en el
sitio web institucional. Para

obtenerla, solo se requiere ser mayor
de 14 años, contar con cédula de
identidad vigente y en buen estado, y
tener un correo electrónico
personal". Tras realizar el trámite, se

entrega un código de activación que
permite crear la contraseña
definitiva y comenzar a utilizar esta
herramienta en trámites y servicios
del Estado.

"Estamos impulsando estos
operativos en zonas rurales en
conjunto con el Registro Civil para
que las personas puedan solicitar su
ClaveÚnica y así activar el cupón
de gas licuado, porque no queremos
que nadie quede fuera de este
beneficio del plan chile sale
adelante impulsado por el
presidente Jose Antonio Kast." Al
respecto, el director regional (s) del
Servicio de Registro Civil e
Identificación de Nuble, Elías
Carrasco Ortiz, señaló que "el
Registro Civil cumple un rol
esencial en la entrega de
ClaveÚnica, especialmente cuando
llegamos a comunas y sectores

Con TDAH

Renovación de

matrícula de alumno
La Corte Suprema confirmó

la sentencia dictada por la Corte de
Apelaciones de Antofagasta que
rechazó la acción de protección
interpuesta en contra de la Fundación
Educacional San Luis de la
Compañía de Jesús, validando así la
decisión del establecimiento de no
renovar la matrícula de un estudiante
para el año académico 2026. La
recurrente impugnó la medida
alegando vulneración de las garantías
aseguradas en el artículo 19 Nº1, 2, 9
y 10 de la Constitución. Expuso que
el menor ingresó al establecimiento
el año 2022, cursando desde entonces
enseñanza básica, y que desde
temprana edad ha estado sometido a
distintos tratamientos médicos y
terapéuticos debido a dificultades
conductuales asociadas inicialmente
a problemas de impulsividad. Indicó
que durante los años 2024 y 2025 el
niño fue evaluado por diversos
especialistas, entre ellos neurólogos
infantiles y neuropsiquiatras, quienes
concluyeron diagnósticos
compatibles con Trastorno por
Déficit Atencional con
Hiperactividad (TDAH),
descartándose finalmente un
trastorno del espectro autista. Añadió
que los informes médicos daban
cuenta de un pronóstico favorable,
tratamiento farmacológico en curso.
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